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ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN. ORDENA 

TRASLADO. 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    

 

Se incorpora al expediente la contestación que, al llamamiento en garantía 

realizado por VIRREY SOLIS IPS S.A., presenta la aseguradora CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A.1, en el término procesal oportuno para ello.  

 

Ahora, verificada que esta réplica no se le remitió al llamante en garantía en 

voces de la Ley 2213 de 2022, súrtase el traslado secretarial de las excepciones 

de la forma dispuesta en el artículo 110 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

JEVE 

 

 
 

 

 

 
1 Archivo Nro. 05 del cuaderno Nro. 09 del llamamiento en garantía 
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